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PRÓLOGO
El goce del grado máximo de salud que puede alcanzarse es uno
de los derechos fundamentales de todo ser humano.  Sin embargo,
millones de personas carecen de acceso a atención sanitaria
o tan siquiera a un saneamiento básico.  Frente a esa realidad, las
personas que viven en la pobreza a menudo se sienten impoten-
tes.  Desconocen sus derechos humanos y se resignan a aceptar
el hecho de que los servicios médicos o están demasiado lejos,
o son demasiado caros, y los que tienen la suerte de poder acceder a los servicios
de salud no suelen recibir un buen trato.  Todo eso tiene que cambiar.  Es preciso
que la población conozca mejor sus derechos, para que pueda tener mayor control
sobre sus vidas.  Sólo entonces será posible movilizarse de forma eficaz para
que los gobiernos y otras instituciones  importantes se responsabilicen.

La OMS se complace en publicar esta historieta, y hacer su contribución al
Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos
humanos (1995-2004). Espero que ello constituya un paso hacia una mayor com-
prensión y conocimiento del derecho a la salud como instrumento para habilitar
a los más necesitados.

Gro Harlem Brundtland
Directora General de la OMS
Ginebra, septiembre de 2002
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DIBUJA A TU FAMILIA
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VEN Y CONOCE
A MI

FAMILIA�

JUNTOS VAMOS
A VER QUÉ ES EL DERECHO

A LA SALUD�

EL DERECHO A LA SALUD
ES UNO DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

TODO EL MUNDO TIENE
DERECHOS HUMANOS;

LOS NIÑOS Y LOS
ADULTOS DE TODO

EL MUNDO.
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DE CAMINO
A LA

ESCUELA.

HOY VAMOS A
DIVERTIRNOS. VAMOS

A HABLAR DE LOS
DERECHOS HUMANOS.

COMO LOS DERECHOS
HUMANOS NOS

CONCIERNEN A TODOS,
EN TODAS LAS PARTES DEL
MUNDO, HEMOS INVITADO
A NUESTROS AMIGOS DE

TODOS LOS
CONTINENTES.

BIEN, AHORA QUE
YA ESTÁN TODOS
AQUÍ PODEMOS

EMPEZAR.

QUIERO DAR
LA BIENVENIDA A
TODOS LOS QUE

HAN VENIDO DE TAN
LEJOS, DE ASIA,

ÁFRICA, AMÉRICA
Y EUROPA.

ESCUELA
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¿QUÉ SON
LOS

DERECHOS
HUMANOS?

NOS DICEN LO
QUE PUEDEN Y LO
QUE NO PUEDEN

HACERNOS, LO QUE
DEBERÍAN HACER
POR NOSOTROS.

PERO, ¿QUIÉN
SE ENCARGA

DE ESTO?

MUY
IMPORTANTE;

LOS GOBIERNOS
DE NUESTROS

PAÍSES.

�PORQUE HAN FIRMADO
CIERTOS DOCUMENTOS

JURÍDICOS, CON NOMBRES
COMPLICADOS COMO

CONVENIOS Y CONVENCIONES.

PROFESOR, HE OÍDO
HABLAR DE UN

CONVENIO SOBRE
LOS DERECHOS DE

LOS NIÑOS.

Y YO HE OÍDO HABLAR
DE UNO SOBRE LOS
DERECHOS DE LAS

MUJERES.

¿Y NO HAY
NINGÚN CONVENIO

CONTRA LA
DISCRIMINACIÓN?
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¿QUIÉN PUEDE
EXPLICARME QUÉ ES LA

DISCRIMINACIÓN?

CREO QUE ES
CUANDO TE TRATAN

DE UN MODO
DISTINTO �
PERO MAL.

SÍ, COMO
UN NIÑO DE MI
COLEGIO, CON
QUIEN NADIE
QUIERE JUGAR

PORQUE TODO EL
MUNDO DICE

QUE ESTÁ
LOCO�

NO DEBERÍA EXCLUIRSE
NI INSULTARSE A NADIE.
ESE NIÑO DEBERÍA SER
RESPETADO COMO TÚ Y

COMO YO.
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PROFESOR, YO
TAMBIÉN HE VISTO

ALGO ASÍ DONDE
VIVO.

CUÉNTANOS
LO QUE VISTE.

EL AGENTE DE
SALUD DEL

PUEBLO NOS
CONTÓ QUE MI
VECINO ESTABA
INFECTADO POR

EL VIH�

EL MÉDICO DEBERÍA HABER
RESPETADO SU DERECHO
A LA INTIMIDAD Y NO
DEBERÍA HABÉRSELE

DISCRIMINADO PORQUE
VIVE CON EL VIRUS DEL

SIDA.

�PERDIÓ SU
TRABAJO Y SU
FAMILIA FUE
EXCLUIDA DE
LA VIDA DEL

PUEBLO

Y TAMPOCO HAY
QUE DISCRIMINAR

A NADIE POR SU 
- COLOR DE PIEL,
- SU RELIGIÓN�
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Y RECUERDEN QUE LAS
MUJERES Y LOS HOMBRES
SON IGUALES, DE FORMA
QUE NO HAY QUE
DISCRIMINAR A NADIE
POR SU SEXO.

LAS MUJERES
Y LOS HOMBRES
TIENE LOS
MISMOS DERECHOS
A LO LARGO DE
TODA SU VIDA.

ENTONCES ESO SIGNIFICA
QUE LOS NIÑOS Y LAS

NIÑAS TIENEN EL MISMO
DERECHO A IR A LA

ESCUELA.

ESCUELA
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SÍ, Y QUE LAS MUJERES Y LOS
HOMBRES TIENEN EL MISMO

DERECHO A DECIDIR SI QUIEREN
CASARSE Y TAMBIÉN A ELEGIR

CON QUIÉN.

LAS MUJERES TIENEN
EL MISMO DERECHO QUE
LOS HOMBRES A
DECIDIR SI QUIEREN
TENER HIJOS�

�CUÁNDO�

¿ALGÚN
DÍA?

¿PRONTO?

¿AHORA?

�Y CUÁNTOS.
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AHORA TODOS
COMPRENDEN

QUE LA NO
DISCRIMINACIÓN 
Y EL DERECHO A LA

INTIMIDAD SON
ESENCIALES PARA EL

DERECHO A LA SALUD.

SÍ, PERO LA SALUD
DEPENDE DE

OTRAS MUCHAS
COSAS�

�Y SOBRE
TODO DE LAS

CONDICIONES
DE VIDA.

COMO EN MI PUEBLO
EL AGUA ESTÁ

SUCIA A MENUDO
NOS PONEMOS

ENFERMOS.

EL DERECHO A LA
SALUD TAMBIÉN

SIGNIFICA VIVIR EN
CONDICIONES
SALUDABLES.

AH, YA� COMO EL
AGUA, LOS

ALIMENTOS Y LA
VIVIENDA.
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ESO ES GENIAL,
PERO SI ME PONGO

ENFERMO, ¿CÓMO ME
AYUDA ENTONCES

EL DERECHO
A LA SALUD?

EL DERECHO
A LA SALUD

SIGNIFICA QUE DEBE
SER FÁCIL LLEGAR A

LOS SERVICIOS 
DE SALUD�
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� Y QUE QUIEN
LES PRESTA LA

ASISTENCIA DEBE
TRATARLOS CON

RESPETO.

BLA, BLA,
BLA, BLA,
BLA...

NO
OLVIDEN

QUE
PUEDEN
HACER

PREGUNTAS
Y ESPERAR

RESPUESTAS�

DEBEN
ESCUCHARLOS,

PORQUE LO QUE
CUENTA ES QUE
SEA LO MEJOR
PARA USTEDES.
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ADEMÁS, VUESTRO
GOBIERNO DEBE

ASEGURARSE DE QUE
LOS SERVICIOS DE

SALUD SON
ASEQUIBLES PARA

TODOS,
CENTRO DE SALUD

PERO ESO SIGNIFICA
QUE A LOS GOBIERNOS
LES CUESTA MUCHO
DINERO EL DERECHO
A LA SALUD. LOS DERECHOS

HUMANOS SON
LA PRIMERA PRIORIDAD

CUANDO HAY QUE
DECIDIR CÓMO DEBE

EMPLEARSE EL DINERO.

LOS GOBIERNOS
DEBEN TRABAJAR

CON OTROS DENTRO
Y FUERA DE SU PAÍS.

Y LOS
GOBIERNOS

RICOS DEBEN
AYUDAR A LOS

POBRES.

ESCUELA
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NTES DE SALIR AL RECREO
PRUEBEN ESTE JUEGO:  PONGAN

VERDADERO O FALSO EN CADA UNO
DE LOS RECUADROS.

LOS
DERECHOS
HUMANOS
SÓLO SON
PARA LOS
HOMBRES.

LOS DERECHOS HUMANOS
SON PARA TODO EL MUNDO�
SIN DISCRIMINACIÓN.

TODO EL MUNDO DEBE PODER
ACCEDER A LOS SERVICIOS 
DE SALUD FÁCILMENTE.

MALA SUERTE SI
LOS SERVICIOS

MÉDICOS ESTÁN LEJOS
DE DONDE VIVES.

1 2

3 4
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NO DEBES HACER NUNCA
PREGUNTAS AL MÉDICO Y A
LAS ENFERMERAS, PORQUE
SON PERSONAS MUY
IMPORTANTES.

SI TIENES ALGUNA PREGUNTA ,
HAZLA, Y DEBERÁN
RESPONDERTE.

LO QUE CUENTA ES LO QUE
SEA MEJOR PARA TI. 

LOS DEMÁS
SIEMPRE SABEN
LO QUE MÁS TE
CONVIENE.

TANTO LOS RICOS COMO
LOS POBRES TIENEN DERECHO
A LA SALUD.

EL DERECHO A LA SALUD
ES SÓLO PARA LOS RICOS.

6

7 8

9 10

5



16

DIVIÉRTANSE EN EL RECREO, PERO RECUERDEN�
LOS DERECHOS HUMANOS 

SON PARA TODO EL MUNDO,
MUJERES Y HOMBRES,

ADULTOS Y NIÑOS DE TODOS
LOS PAÍSES.

LOS DERECHOS
HUMANOS SON LA

PRIMERA
RESPONSABILIDAD

DE VUESTROS
GOBIERNOS.

PODÉIS SABER MÁS SOBRE
VUESTROS DERECHOS

HUMANOS EN LOS
DOCUMENTOS JURÍDICOS.

LOS SERVICIOS
DE SALUD DEBEN
SER ASEQUIBLES

PARA TODOS.

LOS GOBIERNOS
DE TODOS LOS
PAÍSES, RICOS

Y POBRES, DEBEN
HACER TODO LO

POSIBLE CON
LOS MEDIOS

QUE TIENEN Y
AYUDARSE�

�DE FORMA
QUE TODO
EL MUNDO

PUEDA
DISFRUTAR

DE SUS
DERECHOS
HUMANOS.



1 FALSO.
2 VERDADERO.
3 VERDADERO.
4 FALSO.

5 FALSO.

6 VERDADERO

7 VERDADERO.

8 FALSO.

9 VERDADERO.

10 FALSO.

RESPUESTAS 
DEL

JUEGO�



Este libro pertenece a :


